
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

                    Bogotá D. C., 

 

                                EJECUTIVO No. 1100131100042020 0009 

 

Previamente a resolver sobre la solicitud de terminación del 

proceso por pago total, proceda la apoderada del demandado a 

presentar la liquidación del crédito de que trata el artículo 446 del C. 

G. del P. 

 

Proceda secretaría a practicar la liquidación de costas, en la 

forma prevista por el artículo 366 del C. G. del P. aprobada esta, 

cumplir con lo dispuesto en el numeral 4 del  auto del 22 de junio de 

2021. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

       MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

                             Juez 
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